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como caminos, carreteras o arroyos. En los casos en que esto no ha 
sido posible se ha procurado que el límite sea identificable sobre el 
terreno sin dificultad.

La descripción de los puntos que marcan la delimitación y coordena-
das UTM-X-Y de la zona delimitada se relaciona en el anexo del presente 
Acuerdo.

La documentación complementaria del bien a que se refiere el pre-
sente Acuerdo, así como la zona afectada por la declaración, son los que 
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente de 
su razón.

Contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner potestativamente recurso de reposición ante la Junta de Castilla y 
León en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos 
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

Si se optara por la interposición del recurso de reposición, no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta la resolución 
expresa o presunta de aquél. 

UNIVERSIDADES
 7315 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, de la Universidad 

Oberta de Cataluña, por la que se publica la modificación 
del plan de estudios de Ingeniero en Informática.

Una vez comprobada la propuesta por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2006, se acuerda 
la aprobación de la propuesta de modificación del plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Ingeniero en Informática de 
esta Universidad, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 7 de 
marzo de 1997,

Este Rectorado, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del 
Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, en la nueva redacción dada por el 
Real Decreto 55/2005, de 21 de enero (BOE de 25 de enero), ha resuelto 
ordenar su publicación de la modificación consistente en incluir en la 
lista de optativas la asignatura Bioinformática, de 6 créditos.

Barcelona, 4 de abril de 2006.—La Rectora, Imma Tubella Casadevall. 

  


